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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 247-2024-TCE .se ha dictado lo que a continuación

me permito transcribir:

“Quito DM.. 03 de Febrero de 2025. a las 16h30.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 247-2024-TCF

Vistos: Agréguese al expediente el Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0057-M (le 31 (le

enero de 2025, suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes, secretario general de este

Tribunal.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 27 de octubre de 2024 a las 1 h34. se recibió cn la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Ejecloral, un recurso subjetivo contencioso elecloral suscrito por el señor

Néstor Napoleón Manvquín Canera en conjunto con sus abogados pairocinadores Alfonso

López Jaramillo, Carlos Vega Catellanos y Aiibal Carrera Arboleda, en contra de la

Resolución Nro. PLE-CNE-j-24-l0-2024-SS de 24 de octubre de 2024. emitida por el

Pleno del Consejo Nacional [lectoral (Fs. 1-15 vta.).

2. La Seci-etaria General de este Tribunal asignó a la causi el número 247-2024-TCE. y en

virtud del sorteo e[ectróniçt, efectuado el 27 de octubre de 2024 a las 17h13, según la razón

sentada po el secretario general del Tribunal, se radicó la competencia e,’ el doctor Joaquín

Viteri 1_langa (Es. 16-1 8).

3.E1 13 de diciembre de 2024 a las 15h26, el juez de instancia emitió sentencia dentro de la

causa y. en lo principal, resolvió negar el recurso subjetivo contencioso electoral y ratificar

el contenido de a Resolución Nro. PLE-CNE-l-24-I0-2024-SS. de 24 de octubre de 2024,

emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electora’ (Fs. 24Q-257).

4. El 17 de diciembre cJe 2024 a las 6h29. se recibió en la Secretaria General del Tribunal.

un escrito en tres (03) Ibjas. suscrito por el señor Néstor \ipoIeón Manoquín Caiiera. en

conjunto con sus ubowidos patrocinadores Alfonso lópei Jaramillo. Carlos Vega
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Catellanos y Aníbal Carrera Arboleda, con el cual presentó recurso de apelación a la

sentencia de 13 de diciembre de 2024 (Fs. 266-268 vta.).

5. Mediante auto de 19 de diciembre 2024 a las 11h16, el juez de insiancia concedió el

recurso de apelación intel-puesto dentro de la presente causa (Fs. 271-272).

6. El 20 de diciembre de 2024 a las 18h43, se efectuó el sorteo electrónico para detenninar

al juez competente para conocer el recurso de apelación interpuesto por el señor Néstor

Napoleón Marroquín Carrera, radicándose [a competencia en el doctor Ángel Torres

Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, confonne [a razón sentada por el

secretario general de este Tribunal (Fs. 284-286).

7. El 09 de enero de 2025 a las 08h38, en atención al requerimiento efectuado por el juez

sustanciador, se recibió el Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-00 1 2-M de 08 de enero de

2025, suscrito por el secretario general de este Tribunal con el cual, certificó quiénes son

los jueces que intervendrán en el conocimiento y resolución del recurso de apelación dentro

de la presente causa (Fs.288-2S8vta.).

8. Mediante auto de 13 de enero de 2025 a las 11h10, el juez sustanciador, en lo principal,

admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto por el señor Néstor Napoleón

Marroquín Can-cia (Fs. 289- 290).

9. Mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0057-M de 31 de enero de 2025, el

magíster Millon Andrés Paredes, secrelario general de este Tribunal, emitió el Memorando

Nro. TCE-WO-2025-0032-M de 30 de enero de 2025. firmado electrónicarnente por el

magíster Guillermo Ortega Caicedo, que contiene su escrito de excusa presentado ante a

Presidencia de este Tribunal (Fs.299-304).

Por lo expuesto, DISPONGO:

PRIMERO.— Suspender plazos y términos pal-a la Uamitación de la presente causa.

SEGUNDO.- Que la Secretaría General, proceda conforme el articulo 57 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y la Resolución PLE-TCE-l-24-l0-2023

emitida por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- Notillqtiese con el contenido del presente auto:
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3.1. Al señor Néstor Napoleón Marroquín Carrera y sus ahogados patrocinadores en tos

coreos electrónicos: lopezal fon(Ryahoo .com; gyegao8 ágin ail .com

aniha] carrerahotmaWcom; y, en la casilla contencioso electoral Nro. 073.

3.2. A] Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta Shiram Diana Atamaint

Warnputsar y sus abogados patrociadores en los coreos electrónicos:

asesoriajuridicaácne.gob.ec; auzmancnegob.ec; secretariageneral(Ñcne.gob.ec;

santiagovallejoccne.gob.ec; y, en la casilla contencioso electoral Nro. 003.

3.3. Al magíster Guillermo Oilega Caicedo en el coreo electrónico:

gui]leo.oi1ega(?tce,gob.ec así corno en su Despacho ubicado en las nstalaciones (le’

Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- Siga actuando el ,iagister Milton Paredes

Tribunal.

QUINTO.- Publiquese el conTenido del presente auto

instilucional wwwtce.L’ob.ec
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Paredes. secieIaro general de este

en la cartelera virtual-página web

CLMpLÁSE Y NOTIFÍQUESE. -“

JUEZ

F.) Dr. Ángel Tonts Nlaldo,rndo Msc. Phd (e).
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